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POZOBLANCO EL HOSPITAL VALLE DE LOS PEDROCHES SERA EL
PRIMERO DE ANDALUCIA CON ESTE SERVICIO

Nueva unidad para tratar el aparato
locomotor
 Los pacientes podrán acudir a las consultas por la tarde

REDACCION REDACCION 06/08/2005

El Servicio Andaluz de Salud ha autorizado la puesta en marcha de una Unidad de Gestión Clínica
del Aparato Locomotor en el Hospital Valle de los Pedroches de Pozoblanco para el período
2005-2008. De esta forma, se convierte en la primera área sanitaria de Andalucía que cuenta con un
servicio de estas características. La unidad de Pozoblanco está compuesta por profesionales de
enfermería, fisioterapia, celadores, auxiliares administrativas, trabajadora social y facultativos
médicos de rehabilitación, anestesia y cirugía.

El jefe del servicio de Traumatología y director de la unidad, Manuel Mesa, asegura que con su
puesta en marcha "se pretende ofrecer una atención integral a todos aquellos pacientes que sufran
patologías músculo--esqueléticas".

También se establecerán líneas de actuación y coordinación con los equipos básicos de atención
primaria y las unidades de apoyo diagnóstico, además de con otras instituciones como
ayuntamientos, residencias de mayores o asociaciones. El objetivo es garantizar tanto la asistencia
continuada y el seguimiento a los pacientes como el diagnóstico precoz y la prevención, de forma
coordinada con los servicios especializados de la unidad.

Así, mejorará la atención sanitaria en procesos como la fractura de cadera, la artrosis de este hueso
y la rodilla o las deformidades mecánicas del pie. En cuanto a la organización y el funcionamiento de
los quirófanos de cirugía ortoprotésica, se están desarrollando importantes avances, así como en los
cuidados de enfermería a los pacientes hospitalizados.

Con la puesta en marcha de la nueva unidad, según Manuel Mesa, se garantizará una mejor
accesibilidad a los servicios, ya que los pacientes podrán acudir a las consultas de traumatología y
fisioterapia en horario de tarde. Además, en el mismo día serán atendidos por el especialista y se les
realizarán las pruebas diagnósticas correspondientes, con lo que recibirán al mismo tiempo el
diagnóstico y el tratamiento prescrito.
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